FORMULARIO DE AFILIACIÓN
										             
Ciudad: ______________________    Día:_____  Mes:_____  Año: _____

	I. INFORMACIÓN EMPRESARIAL



Razón Social:_________________________________________ NIT:  __________________

Dirección:____________________________________________ Teléfono:_______________ 

Ciudad: ________________________________  Departamento:_______________________

E-mail:__________________________________ Website:___________________________

	II. 	DATOS PERSONALES



Nombre Representante Legal:____________________________ CC: ___________________

Cargo: ______________________________________________ Cel:  __________________

Dirección:  ____________________________________Teléfono: ______________________

Ciudad:  _________________ e -mail:____________________________________________

	III. 	INFORMACIÓN COMERCIAL



Actividad económica: ____________________________________CIUU _________________   

Productos/servicios: __________________________________________________________

___________________________________________________________________________

	IV.	REFERENCIAS



	
	Entidad
	Dirección
	Teléfono

	Bancaria
	
	
	

	Comercial
	
	
	



Yo,________________________________________ identificado con CC:_____________    de  ______________ Representante de la empresa _________________________________  NIT:__________________ en mi calidad de (cargo) __________________________, solicito a la Junta Directiva Nacional de FEDEMADERAS, la aceptación de nuestra (empresa, asociación) __________________________ como miembro de la Federación Nacional de Industriales de la Madera. Manifiesto haber leído y aceptado sus estatutos. 

Tipo vinculación: marca con una “x” si la vinculación es en calidad de:
	Persona Natural
	
	Persona Jurídica
	



Consejo al que te vinculas: marca con una “x” aquel Consejo/s que describa de mejor manera la actividad económica que realiza el nuevo agremiado, así como la información en Ha o ingresos para el cálculo del aporte anual gremial (ver anexo 1)
	
	Categoría
	Descripción

	1
	Bosque Natural Sostenible ____
No. Ha____
	Aplica para personas naturales o jurídicas, que estructuren o adelanten proyectos para el aprovechamiento sostenible del bosque natural    

	2
	Plantaciones forestales comerciales____
No. Ha____
	Aplica para personas naturales o jurídicas que cultiven y cosechen plantaciones forestales comerciales

	3
	Mobiliario, construcción y carpintería arquitectónica____
Ingresos operacionales Col$____________
	Aplica para personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades de carpintería arquitectónica, construcción sostenible con maderas y fabricación de mobiliario

	4
	Servicios forestales e industriales ____
Ingresos operacionales Col$____________
	Aplica para personas naturales o jurídicas que ofrezcan servicios ecosistémicos, servicios de tecnología, conocimiento, estructuración de proyectos, procesos de I+D 

	5
	Transformación primaria, tableros y páneles
Ingresos operacionales Col$____________
	Aplica para personas naturales o jurídicas que realicen procesos de transformación primaria, producción de tableros y páneles a base de madera


Tabla 1: Consejos Sectoriales


	V. DATOS DE CONTACTO POR ÁREA


Esta información permitirá hacer un contacto directo con la persona encargada de cada área, optimizando la entrega de valor agregado de FEDEMADERAS.
	Área / proceso
	Nombre
	Celular
	Mail

	Comercial 
	 
	 
	 

	Contabilidad/tesorería 
	 
	 
	 

	Talento Humano 
	 
	 
	 

	Sostenibilidad 
	 
	 
	 

	Seguridad física 
	 
	 
	 

	Comunicaciones 
	 
	 
	 

	Operación forestal 
	 
	 
	 

	Operación producción 
	 
	 
	 



	VI. APORTE ANUAL DE SOSTENIMIENTO 



Ver Anexo 1. 

Documento que el solicitante adjunta a la presente solicitud:
· Estados financieros última vigencia fiscal certificados y/o auditados
· Certificado de Existencia y Representación Legal con vigencia no mayor a 90 días 
· RUT con vigencia no mayor a 90 días
· 1 referencia comercial
Formas de pago
Consignación cuenta Corriente No. 095330841 del Banco Bogotá. 
Favor enviar copia al correo contabilidad@fedemaderas.org.co
Una vez comunicado oficialmente el ingreso.

NOTA: Si la operación del nuevo agremiado se circunscribe a Antioquia, Eje Cafetero u Orinoquía, automáticamente es incluido dentro de la Seccional FEDEMADERAS correspondiente. 

Firma del solicitante, 


___________________________________________
Nombre:
CC:
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ANEXO No. 1
	VI. APORTE ANUAL DE SOSTENIMIENTO 


Los aportes por cuota anual de sostenimiento están estructurados acorde con el Consejo Sectorial (tabla 1) en donde el agremiado desarrollo su actividad económica principal. La tabla 2 determina los rangos para las actividades económicas de Bosque Natural Sostenible y Plantaciones Forestales Comerciales, mientras que la tabla 3 lo hace para las actividades de Mobiliario, Construcción y Carpintería Arquitectónica, Servicios Forestales e Industriales, y Transformación Primaria, Tableros y Páneles.

Tabla 2: Tipo de agremiado: Bosque Natural Sostenible – Plantaciones Forestales Comerciales
	Cuota - Reforestador
	2025

	Categoría
	No. Ha Min
	No. Ha Max
	Cuota Min.
	Tarifa x Ha 
	Cuota variable Max.

	[bookmark: RANGE!A4:A12]Micro F
	2
	                                40 
	[bookmark: RANGE!G4:G12] $                   974.000 
	            25.082 
	 $              1.003.000 

	Micro  
	41
	                              200 
	 $                1.129.000 
	               7.777 
	 $              1.555.000 

	Pequeño F
	                                 201 
	                              600 
	 $                1.756.000 
	               3.527 
	 $              2.116.000 

	Pequeño 
	                                 601 
	                          2.000 
	 $                2.383.000 
	               1.807 
	 $              3.614.000 

	Mediano F
	                             2.001 
	                          5.000 
	 $                4.180.000 
	               1.095 
	 $              5.477.000 

	Mediano
	                             5.001 
	                          8.000 
	 $                6.270.000 
	               1.205 
	 $              9.639.000 

	Mediano - Grande
	                             8.001 
	                        11.000 
	 $             10.944.000 
	               2.191 
	 $            24.097.000 

	Grande F
	                           11.001 
	                        15.000 
	 $             27.104.000 
	               2.191 
	 $            32.859.000 

	Grande
	                           15.001 
	                      100.000 
	 $             37.298.000 
	 
	 $            37.298.000 



Para calcular el aporte anual:
1) Identifica el rango de Ha en el que se encuentra tu patrimonio forestal.
2) Multiplica el No. de Ha de tu patrimonio forestal por la “Tarifa x Ha” del rango seleccionado. 
3) En caso que el valor resultante sea inferior al valor “Aporte Mínimo”, el valor anual será el reflejado en la columna “Aporte Mínimo”.   

Tabla 3: Tipo de agremiado: Mobiliario, Construcción y Carpintería Arquitectónica - Servicios Forestales e Industriales - Transformación Primaria, Tableros y Páneles
	Cuota - Manufactura y Servicios
	 
	 
	 
	 
	2025

	Categoría
	UVT Min
	UVT Max
	Col$ Min.
	Col$ Max.
	Cuota Min.
	% / ingresos
	Cuota Max.

	Micro F
	 
	 
	                                 -   
	                560.000.000 
	 $                  974.000 
	 
	 $       974.000 

	Micro
	             13.204 
	             50.000 
	             657.545.996 
	             2.489.950.000 
	 $              1.129.000 
	0,100%
	 $    2.490.000 

	Pequeño F
	             50.001 
	          200.000 
	         2.489.999.799 
	             9.959.800.000 
	 $              2.587.000 
	0,040%
	 $    3.984.000 

	Pequeño 
	          200.001 
	          500.000 
	         9.959.849.799 
	          24.899.500.000 
	 $              4.435.000 
	0,040%
	 $    9.960.000 

	Mediano F
	          500.001 
	       1.000.000 
	       24.899.549.799 
	          49.799.000.000 
	 $            10.472.000 
	0,035%
	 $  17.430.000 

	Mediano
	       1.000.001 
	       2.000.000 
	       49.799.049.799 
	          99.598.000.000 
	 $            18.480.000 
	0,030%
	 $  29.879.000 

	Grande F
	       2.000.001 
	       5.000.000 
	       99.598.049.799 
	        248.995.000.000 
	 $            30.800.000 
	0,014%
	 $  34.859.000 

	Grande
	       5.000.001 
	 Ilimitado 
	     248.995.049.799 
	 Ilimitado 
	 $            37.298.000 
	0,015%
	 $  37.298.000 

	Micro F U
	 
	 
	                                 -   
	                560.000.000 
	 $              1.129.000 
	 
	 

	Pequeño U
	 
	 
	             560.000.001 
	          99.598.000.000 
	 $              2.383.000 
	 
	 

	Mediano U
	 
	 
	       99.598.049.799 
	        248.995.000.000 
	 $              6.537.000 
	 
	 

	Grande U
	 
	 
	     248.995.049.799 
	 Ilimitado 
	 $            10.375.000 
	 
	 



Para calcular el aporte anual:
1) Identifica el rango de UVTs o Ingresos Operacionales en el que se ubica el ingreso operacional del nuevo agremiado por el el último año gravable.
2) Multiplica el valor de tu ingreso operacional por el “%/Ingresos” del rango seleccionado. 
3) En caso que el valor resultante sea inferior al valor “Aporte Mínimo”, el valor anual será el reflejado en la columna “Aporte Mínimo”.   
4) Los rangos con terminaciones “U” aplican exclusivamente para Universidad y Centros de Investigación.   

Notas adicionales:
· Las personas naturales tendrán un aporte equivalente al identificado en los rangos Micro F.
· Estudiantes de séptimo semestre en delante de las Universidades agremiadas y profesionales hasta un (1) año luego de egresados de las mismas instituciones, serán agremiados adjuntos a FEDEMADERAS y no cancelarán aporte gremial alguno.
· El valor anual cobrado será proporcional a la cuota anual calculada, según el mes en que inicie tu vinculación al gremio.
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